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ADENDA · REGULARIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE DPMT DE LAS 


INSTALACIONES DEL HOTEL BENIMAR (QUEJO- ISLA) 
 


01 VALORACIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUIDOS DE USO PÚBLICO 
 


Se realiza esta Adenda con motivo del Requerimiento de Subsanación de solicitud de concesión 


para regularizar ocupaciones en dominio público marítimo terrestre asociadas al hotel Benimar, 


en el T.M. de Arnuero, N/REF S-13/52 CNC02/18/39/0028 JOA/ME con registro de salida 24560 


de fecha 10 de agosto de 2018, emitido por la Demarcación de Costas de Cantabria. 


 


Concretamente hace referencia esta adenda al punto segundo de este Requerimiento, en el 


que se propone al hablar de la omisión de incorporación a la solicitud de concesión/ 


regularización de dos losas de hormigón, una escalera de acceso público y un tramo de muro 


sobre el que se apoya la terraza, “la reconsideración de esta decisión”. 


 


Teniendo en cuenta lo anterior se acompaña esta Adenda de un plano, el nº4 Zona de Uso 


Público, en el que se cartografían estos espacios y zonas de uso público sobre las que la 


dirección del Hotel o los concesionarios no obtienen rendimiento alguno (económico). Estos 


son tal y como detalla el requerimiento: 


 


- Terraza (tramo de muro y parte de la terraza que comunica con escalera de acceso al mar) 


- Escaleras de Acceso a la playa 


- Losas de hormigón 


 


Al objeto de valorar los elementos construidos en estos espacios por regularizar se ha 


realizado un cálculo de los costes de ejecución material de estos elementos como si fueran 


de nueva construcción, siguiendo el mismo procedimiento que el utilizado para valorar los 


elementos sobre los que se solicitaba la concesión inicialmente (plano 3 propuesta de 


concesión). Si bien como quiera que estos elementos (muro, escalera y losas) poseen cierta 


antigüedad (superior a los 30 años, salvo la escalera)  y que algunos de ellos poseen un estado 


de conservación regular (con bastante desgaste) se ha aplicado un factor de depreciación del 


50% a las losas de hormigón y a la terraza que da acceso a las escaleras (y muro sobre el que 


se apoya). 


 


El resumen por capítulos de este Presupuesto de Ejecución Material es el siguiente: 


 


 


Resumen por Capítulos       


001 CAPÍTULO 1: TERRAZA     2.216,25 € 


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA (1)    1.205,87 € 


003 CAPÍTULO 3: LOSAS (1)    560,71€ 


TOTAL  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL     3.982,83 € 


 


(1) Aplicado factor de depreciación (FD= 0.50) o desvalorización del 50% por antigüedad, desgaste y estado 


de conservación. 
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Por lo tanto el PEM o Valor de las Construcciones de uso público asciende a TRES MIL 


NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS. Se acompaña 


en el Anexo nº5 el detalle de las Mediciones, Presupuestos parciales y Resumen por Capítulos 


sin aplicar el factor de depreciación (esto es como si los elementos construidos fueran nuevos 


o estuvieran por ejecutar).  


 


 


02 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUIDOS DE 


USO PÚBLICO. 
 


PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (sin aplicar factor de depreciación por antigüedad) 


 
Resumen por Capítulos       


001 CAPÍTULO 1: TERRAZA     2.216,25 € 


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA     3.445,36 € 


003 CAPÍTULO 3: LOSAS     1.121,42 € 


TOTAL  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL     6.783,03 € 


 


 


PRESUPUESTOS PARCIALES 


 
001 CAPÍTULO 1: TERRAZA    


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 


1 UXC010 M2 PAVIMENTO CONTINUO DE HORMIGÓN IMPRESO, CON 


JUNTAS, DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADO CON 


HORMIGÓN HA-25/B/20/IIA FABRICADO EN CENTRAL, Y 
VERTIDO DESDE CAMIÓN, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL, 


Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-5 B 500 T 
6X2,20 UNE-EN 10080; ACABADO IMPRESO EN RELIEVE Y 


TRATADO SUPERFICIALMENTE CON MORTERO 
DECORATIVO DE RODADURA PARA PAVIMENTO DE 


HORMIGÓN COLOR BLANCO, RENDIMIENTO 4,5 KG/M²; 
DESMOLDEANTE EN POLVO COLOR BURDEOS Y CAPA DE 


SELLADO FINAL CON RESINA IMPERMEABILIZANTE. 48,32 € 7,900 381,69 € 


2 UVM010 M2 EJECUCIÓN DE MURO DE VALLADO DE PARCELA, DE 1 M DE 
ALTURA, CON PILASTRAS INTERMEDIAS, DE 10 CM DE 


ESPESOR DE FÁBRICA, DE BLOQUE CV DE HORMIGÓN, LISO 
HIDRÓFUGO, COLOR BLANCO, 40X20X10 CM, RESISTENCIA 


NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), CON JUNTA DE 1 CM, 
REHUNDIDA, RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO 


INDUSTRIAL, COLOR GRIS, M-5, SUMINISTRADO A GRANEL 
TOTALMENTE TERMINADO 68,01 € 12,000 816,12 € 


3 RGP010 M2 EJECUCIÓN DE MURO PARA VALLADO DE PARCELA DE 


FÁBRICA DE BLOQUE PREFABRICADO DE HORMIGÓN 
BLANCO DE CELOSÍA DECORATIVA, DE 25X25X10 CM, CON 


REMATE O PASAMANOS, DE 12 CM DE ANCHO, TOTALMENTE 
TERMINADO 84,87 € 12,000 1.018,44 € 


TOTAL 001. TERRAZ      2.216,25 € 
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002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA    


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 


1 EHE010 M2 EJECUCIÓN DE LOSA DE ESCALERA DE HORMIGÓN 


ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, CON PELDAÑEADO DE 
HORMIGÓN, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-


35/P/20/IIIC+QB FABRICADO EN CENTRAL CON 
CEMENTO SR, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO UNE-EN 


10080 B 500 S, CON UNA CUANTÍA APROXIMADA DE 18 
KG/M²; MONTAJE Y DESMONTAJE DE SISTEMA DE 


ENCOFRADO, CON ACABADO TIPO INDUSTRIAL PARA 
REVESTIR EN SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN PLANTA 


DE HASTA 3 M DE ALTURA LIBRE, FORMADO POR: 


SUPERFICIE ENCOFRANTE DE TABLONES DE MADERA DE 
PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS, ESTRUCTURA SOPORTE 


HORIZONTAL DE TABLONES DE MADERA DE PINO, 
AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE 


VERTICAL DE PUNTALES METÁLICOS, AMORTIZABLES EN 
150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, SEPARADORES Y 


LÍQUIDO DESENCOFRANTE PARA EVITAR LA ADHERENCIA 
DEL HORMIGÓN AL ENCOFRADO. EL PRECIO INCLUYE LA 


ELABORACIÓN DE LA FERRALLA (CORTE, DOBLADO Y 
CONFORMADO DE ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y 


EL MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU COLOCACIÓN 


EN OBRA. 


148,26 


€ 4,000 593,04 € 


2 EHE011 UD EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN DE ESCALERA METÁLICA DE 


TRAMO RECTO PARA SALVAR UNA ALTURA DE ENTRE 3,00-
3,60 M DE ALTURA, CON 0,90M DE ANCHO, PELDAÑOS DE 


ACERO ANTIDESLIZANTE, INCLUYENDO IMPRIMACIÓN, 
ESMALTADO, BARANDILLA, REMATES, ANCLAJES Y 


TORNILLERÍA, TOTAMENTE TERMINADA Y COLOCADA. 


2.650,0


0 € 1,000 2.650,00 € 


3 MLD010 ML REVESTIMIENTO PÉTREO, COLOR BLANCO, TEXTURA LISA, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA MANO DE FONDO CON 


PINTURA AUTOLIMPIABLE, BASADA EN RESINAS DE 
PLIOLITE Y DISOLVENTES ORGÁNICOS COMO FIJADOR DE 


SUPERFICIE, Y DOS MANOS DE ACABADO CON 
REVESTIMIENTO PÉTREO EN CAPA GRUESA, TEXTURA LISA, 


A BASE DE RESINAS ACRÍLICAS PURAS DISPERSADAS EN 
MEDIO ACUOSO, IMPERMEABLE AL AGUA DE LLUVIA Y 


PERMEABLE AL VAPOR DE AGUA, RESISTENTE A 


AMBIENTES MARINOS (RENDIMIENTO: 0,3 L/M² CADA 
MANO). INCLUSO P/P DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA 


PREVIA DEL SOPORTE DE MORTERO INDUSTRIAL, EN BUEN 
ESTADO DE CONSERVACIÓN, MEDIANTE CEPILLOS O 


ELEMENTOS ADECUADOS Y LIJADO DE PEQUEÑAS 
ADHERENCIAS E IMPERFECCIONES FORMACIÓN DE 


JUNTAS, RINCONES, ARISTAS, REMATES EN LOS 
ENCUENTROS CON PARAMENTOS, REVESTIMIENTOS U 


OTROS ELEMENTOS RECIBIDOS EN SU SUPERFICIE. 16,86 € 12,000 202,32 € 


TOTAL 002. ESCALERAS 3.445,36 € 


       


003 CAPÍTULO 3: LOSAS 


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 
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1 ANS010 M2 SOLERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, 


REALIZADA CON HORMIGÓN HA-35/B/20/IIIC+QB 
FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO 


CON BOMBA, Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-


5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080 COMO ARMADURA DE 
REPARTO, COLOCADA SOBRE SEPARADORES 


HOMOLOGADOS, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL 
MEDIANTE REGLA VIBRANTE, SIN TRATAMIENTO DE SU 


SUPERFICIE Y POSTERIOR APLICACIÓN DE LÍQUIDO DE 
CURADO INCOLORO, (0,15 L/M²); CON JUNTAS DE 


RETRACCIÓN DE 5 MM DE ESPESOR, MEDIANTE CORTE CON 
DISCO DE DIAMANTE. INCLUSO PANEL DE POLIESTIRENO 


EXPANDIDO DE 3 CM DE ESPESOR, PARA LA EJECUCIÓN 
DE JUNTAS DE DILATACIÓN. EL PRECIO NO INCLUYE LA 


BASE DE LA SOLERA 45,96 € 24,400 1.121,42 € 


TOTAL 003. LOSAS  1.121,42 € 


 


 


MEDICIONES 


 
001 CAPÍTULO 1: TERRAZA 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 UXC010 M2 PAVIMENTO CONTINUO DE HORMIGÓN IMPRESO, CON JUNTAS, DE 15 CM DE ESPESOR, 
REALIZADO CON HORMIGÓN HA-25/B/20/IIA FABRICADO EN CENTRAL, Y VERTIDO 


DESDE CAMIÓN, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL, Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 
Ø 5-5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080; ACABADO IMPRESO EN RELIEVE Y TRATADO 


SUPERFICIALMENTE CON MORTERO DECORATIVO DE RODADURA PARA PAVIMENTO DE 
HORMIGÓN COLOR BLANCO, RENDIMIENTO 4,5 KG/M²; DESMOLDEANTE EN POLVO COLOR 


BURDEOS Y CAPA DE SELLADO FINAL CON RESINA IMPERMEABILIZANTE. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       7,900 7,900 


       TOTAL MEDICION 7,900 


          


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 UVM010 M2 EJECUCIÓN DE MURO DE VALLADO DE PARCELA, DE 1 M DE ALTURA, CON PILASTRAS 
INTERMEDIAS, DE 10 CM DE ESPESOR DE FÁBRICA, DE BLOQUE CV DE HORMIGÓN, LISO 


HIDRÓFUGO, COLOR BLANCO, 40X20X10 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 
N/MM²), CON JUNTA DE 1 CM, REHUNDIDA, RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO 


INDUSTRIAL, COLOR GRIS, M-5, SUMINISTRADO A GRANEL TOTALMENTE TERMINADO 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       12,000 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


          


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         
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 RGP010 M2 EJECUCIÓN DE MURO PARA VALLADO DE PARCELA DE FÁBRICA DE BLOQUE 


PREFABRICADO DE HORMIGÓN BLANCO DE CELOSÍA DECORATIVA, DE 25X25X10 CM, CON 
REMATE O PASAMANOS, DE 12 CM DE ANCHO, TOTALMENTE TERMINADO 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       12,000 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


          


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 EHE010 M2 EJECUCIÓN DE LOSA DE ESCALERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, CON 
PELDAÑEADO DE HORMIGÓN, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-35/P/20/IIIC+QB 


FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO UNE-


EN 10080 B 500 S, CON UNA CUANTÍA APROXIMADA DE 18 KG/M²; MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE SISTEMA DE ENCOFRADO, CON ACABADO TIPO INDUSTRIAL PARA 


REVESTIR EN SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN PLANTA DE HASTA 3 M DE ALTURA 
LIBRE, FORMADO POR: SUPERFICIE ENCOFRANTE DE TABLONES DE MADERA DE PINO, 


AMORTIZABLES EN 10 USOS, ESTRUCTURA SOPORTE HORIZONTAL DE TABLONES DE 
MADERA DE PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE VERTICAL DE 


PUNTALES METÁLICOS, AMORTIZABLES EN 150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, 
SEPARADORES Y LÍQUIDO DESENCOFRANTE PARA EVITAR LA ADHERENCIA DEL 


HORMIGÓN AL ENCOFRADO. EL PRECIO INCLUYE LA ELABORACIÓN DE LA FERRALLA 
(CORTE, DOBLADO Y CONFORMADO DE ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y EL 


MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU COLOCACIÓN EN OBRA. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ACCESO AL 


MAR 


    1,000   4,00


0 


1,000 4,000 


       TOTAL MEDICION 4,000 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 EHE011 UD EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN DE ESCALERA METÁLICA DE TRAMO RECTO PARA SALVAR 
UNA ALTURA DE ENTRE 3,00-3,60 M DE ALTURA, CON 0,90M DE ANCHO, PELDAÑOS DE 


ACERO ANTIDESLIZANTE, INCLUYENDO IMPRIMACIÓN, ESMALTADO, BARANDILLA, 


REMATES, ANCLAJES Y TORNILLERÍA, TOTAMENTE TERMINADA Y COLOCADA. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ACCESO AL 
MAR 


          1,000 1,000 


       TOTAL MEDICION 1,000 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         
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 MLD010 ML REVESTIMIENTO PÉTREO, COLOR BLANCO, TEXTURA LISA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 


UNA MANO DE FONDO CON PINTURA AUTOLIMPIABLE, BASADA EN RESINAS DE PLIOLITE 
Y DISOLVENTES ORGÁNICOS COMO FIJADOR DE SUPERFICIE, Y DOS MANOS DE ACABADO 


CON REVESTIMIENTO PÉTREO EN CAPA GRUESA, TEXTURA LISA, A BASE DE RESINAS 


ACRÍLICAS PURAS DISPERSADAS EN MEDIO ACUOSO, IMPERMEABLE AL AGUA DE LLUVIA 
Y PERMEABLE AL VAPOR DE AGUA, RESISTENTE A AMBIENTES MARINOS (RENDIMIENTO: 


0,3 L/M² CADA MANO). INCLUSO P/P DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA PREVIA DEL 
SOPORTE DE MORTERO INDUSTRIAL, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN, MEDIANTE 


CEPILLOS O ELEMENTOS ADECUADOS Y LIJADO DE PEQUEÑAS ADHERENCIAS E 
IMPERFECCIONES FORMACIÓN DE JUNTAS, RINCONES, ARISTAS, REMATES EN LOS 


ENCUENTROS CON PARAMENTOS, REVESTIMIENTOS U OTROS ELEMENTOS RECIBIDOS EN 
SU SUPERFICIE. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ESCALERA     2,00


0 


  4,00


0 


1,500 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


         


003 CAPÍTULO 3: LOSAS 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 ANS010 M2 SOLERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-


35/B/20/IIIC+QB FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO CON BOMBA, 


Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080 COMO 
ARMADURA DE REPARTO, COLOCADA SOBRE SEPARADORES HOMOLOGADOS, EXTENDIDO 


Y VIBRADO MANUAL MEDIANTE REGLA VIBRANTE, SIN TRATAMIENTO DE SU SUPERFICIE 
Y POSTERIOR APLICACIÓN DE LÍQUIDO DE CURADO INCOLORO, (0,15 L/M²); CON JUNTAS 


DE RETRACCIÓN DE 5 MM DE ESPESOR, MEDIANTE CORTE CON DISCO DE DIAMANTE. 
INCLUSO PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 3 CM DE ESPESOR, PARA LA 


EJECUCIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN. EL PRECIO NO INCLUYE LA BASE DE LA SOLERA 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 LOSAS     0,40
0 


    61,000 24,400 


       TOTAL MEDICION 24,400 


 







MARZO 2018


N
ESCALA · 1:250


SOLICITUD DE CONCESIÓN (uso privado) 07.- USO PÚBLICO. TERRAZA
DISTRIBUCIÓN ZONAS DE USO PÚBLICO Y DE USO PRIVADO (concesión) PLANO 4


ZONAS DE USO PÚBLICO
Hotel Benimar · Quejo (Isla)


0 2,5 5 7,5 101,25
metros


08.- USO PÚBLICO. ACCESO A PLAYA06.- USO PÚBLICO. LOSAS DE HORMIGÓN
DESLINDE DPMT
PROTECCIÓN DPMT


ZONAS DE USO PÚBLICO
06- LOSAS DE HORMIGÓN                60,88M2
07- TERRAZA  (para acceso playa)    7,89 M2
08- ACCESO A PLAYA                            4,37 M2
Sup. Total Uso Público:                      78,18 M2


+ 13576


+ 13575


+ 13574 + 13573


+ 13571


+ 13572


+ 13570


+ 13568


+ 13567
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01 INTRODUCCIÓN 
 


Dª Benigna Madrazo Astuy, con DNI 13523132Y solicita los servicios de PLANEA 


MEDIOAMBIENTE Y URBANISMO, S.L. para que realice la documentación técnica requerida 


por la Demarcación de Costas de Cantabria (Ver Anexo 3) para acompañar la solicitud 


regularización de ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT) de las 


instalaciones del Hotel Benimar que se ubican sobre el Dominio Público. El Hotel Benimar se 


localiza en el barrio de Quejo nº58 del núcleo de Isla en el Término Municipal de Arnuero en 


la parcela con Referencia Catastral 6060316VP5166S0001RY. 


 


 


 
   Imagen 1: Localización de la finca e inmueble en el frente marítimo del Barrio de Quejo, Isla (Arnuero).  


 


 


02 ANTECEDENTES Y OBJETO 


 


La finca en cuestión, se localiza en el borde marítimo de este barrio de Quejo, y se encuentra  


se encuentra parcialmente incluida en el Deslinde Público Marítimo Terrestre (DPMT). 


 


Con motivo de esta ocupación sin regularizar se inicia por parte de la Demarcación de Costas 


un expediente el SAN02/17/39/0060 requiriendo a la propiedad la legitimación de esta 


situación. 


 


Con objeto de regularizar esta ocupación del DPMT, con fecha 21/08/2017 se inician los 


trámites de solicitud de concesión y regularización de las ocupaciones del Hotel sobre el 


DPMT a la Demarcación de Costas.  
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En contestación a esta solicitud la Demarcación de Costas remite escrito en fecha 14/11/2017, 


informando de la documentación necesaria para poder tramitar esta solicitud otorgándole un 


plazo de un mes para la remisión de esta documentación. 


 


Con fecha 15/15/2017 se solicita por parte de la propiedad ampliación del plazo para presentar 


la documentación requerida, prórroga que fue concedida por la DC por espacio de un mes 


mediante escrito de fecha de 20/12/2017. 


 


Con fecha 22/03/2018 habiéndose superado el plazo concedido sin aportar la 


documentación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 de le Ley 39/2015 de 1 de octubre, 


del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas esta Demarcación 


procede al archivo del expediente, teniendo al peticionario por desistido. 


 


El 23/03/2018 se introduce por parte de la propiedad escrito en el que se solicita entre otras 


cuestiones que no se tenga por desistido al peticionario. Solicitando ampliación para la 


presentación de la documentación recopilada. 


 


 


 
   Imagen 2: Localización de las instalaciones del Hotel Benimar invadiendo parcialmente en el DPMT. http://mapas.cantabria.es/ 


 


Según informe de fecha 09/11/2017 realizado por los Servicios de Vigilancia y Topografía de 


la Demarcación de Costas de Cantabria (DC), y referida a esta Ocupación de DPMT de las 


Instalaciones del Hotel Benimar (Quejo, TM de Arnuero) consta un plano de PLANTA 


GENERAL, que se reproduce a continuación, en el que se desglosan aquellas partes del Hotel 


que se ubican sobre el DPMT según sus diferentes usos. El deslinde de DPMT que afecta a 


este tramo de la costa fue aprobado por O.M. de 30 de noviembre de 2006. 
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Imagen 3: Planta General de la Ocupación de DPMT según usos, de las instalaciones del Hotel Benimar. Fuente: Demarcación de 


Costas de Cantabria. 


 


 


Según esta documentación la superficie total de estas instalaciones en DPMT es de 177,65 m2. 


Las instalaciones que aparecen en el DPMT incluyen; escalera de acceso a la playa, terrazas, 


muros, casetas, losas de hormigón y parte de la edificación. 


 


Al respecto de la ocupación producida por el edificio se requiere que: 


 


- Se refleje la misma indicada en el informe del Servicio de Vigilancia y Topografía de 


la DC en el caso de que la superficie sea independiente desde el punto de vista 


estructural del resto de la edificación (fuera del DPMT) 


- Se incorpore junto con la solicitud de regularización la totalidad del edificio en el 


caso de que todo el conjunto forme parte de una unidad estructural. 


 


Sobre esta cuestión cabe señalar que las partes del edificio que invaden u ocupan el DPMT 


son independientes de la estructura del edificio, no poseen función estructural sino que son 


partes complementarias que funcionan como terrazas o comedores cubiertos, y escaleras 


de acceso a estos comedores.  


 


Finalmente se requiere incorporar una serie de antecedentes existentes sobre ocupaciones; 


origen de la propiedad, licencias urbanísticas, inscripciones registrales, etc. 
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El proyecto a presentar ha de tener el contenido indicado entre los artículos 85 a 97 del 


Reglamento General de Costas aprobado por Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre que 


se resume a continuación. 


 


Art. 85. Proyecto básico, características de las instalaciones y obras, extensión de la zona de 


DPMT a ocupar o utilizar. 


 


Art. 88. Proyecto Básico (contenidos) 


- Memoria justificativa y descriptiva con anejos, que debe contener declaración del art. 


97. Si procede criterios básicos del proyecto, programa de ejecución de los trabajos, y 


sistema de evacuación de aguas residuales. 


- Planos; no inferior a 1:5000, clasificación y usos del entorno, topográfico del estado 


actual (1:1000), planta general de las instalaciones, que incluye deslinde y superficie a 


ocupar. 


- Información fotográfica de la zona 


- Presupuesto con unidades de obra y partidas más significativas 


- Afección a espacios de la Red Natura 2000, y otras figuras de protección. 


Art. 89. Estudio económico-financiero 


- Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, 


descomposición de sus factores constitutivos 


- Relación de gastos 


- Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos. 


Art. 90. Ejecución de las obras 


Art. 91. Contenido del proyecto 


- Evaluación del cambio climático 


- Estudio básico de la dinámica litoral 


Art. 92. Contenido de la evaluación de los efectos del cambio climático 


 


- Incluir plazo de solicitud y posibles prórrogas 


Art. 93. Contenido del estudio básico de la dinámica litoral 


 


Art. 94. Disminución de superficie de playa existente 


Art. 95. Localización de los paseos marítimos. 


Art. 96 instalaciones de tratamiento de aguas residuales. Condicionantes. 


Art. 97. Declaración expresa que el proyecto cumple con ley de Costas. 
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03 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 


03.1. LA FINCA Y LA CONSTRUCCIÓN 
 


La finca objeto de este informe se localiza en la Calle Juan Hormaechea nº58, que conforma 


de manera aproximada desde este espacio junto a la Playa de los Barcos el Paseo Marítimo 


del núcleo turístico de Isla o Quejo, que se extiende desde esta playa bordeando el campo 


de San Sebastián hasta las playas de El Sable y Arnadal. 


 


El Hotel Benimar, objeto de este informe y expediente, ocupa desde hace décadas (1966 


según el Catastro) un antiguo roquedo o pequeña península que se utilizó como base o 


cimiento para la construcción del edificio. De acuerdo con los datos contenidos en el Catastro 


de Urbana de Arnuero, la referencia catastral 6060316VP5166S0001RY cuenta con una 


superficie de parcela de 642 m2 y una superficie construida de 1.005 m2c, ver anexo 01. 


 


 
Imagen 4: Cartografía catastral de la parcela 6060316VP5166S0001RY sobre ortofoto. 


 


 


El edificio que constituye el Hotel Benimar se compone de un volumen principal que consta 


de tres plantas sobre la rasante natural del terreno (III según la descripción del catastro), y una 


planta sótano (-I según la descripción del catastro), a este volumen principal se le adosan al 


sur una serie de terrazas cubiertas en las plantas I y –I (cuyo uso actual es comedor del 


restaurante del Hotel), el oeste una escalera cubierta de acceso al comedor anterior en planta 


–I, al este en plantas I y –I una escalera y plataforma de acceso al comedor en desuso. 
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Imagen 5: Cartografía catastral de la parcela 6060316VP5166S0001RY. 


 


 


La distribución por plantas responde a la de los siguientes planos: 


 


 
Imagen 6: Plano 2, distribución de usos según plantas del Hotel Benimar. 
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Imagen 7: Fachada Este del Hotel Benimar desde el Campo de San Sebastián. Se aprecian las plantas sobre rasante de la calle a 


la que dan frente (B+II) planta sótano, los vuelos y terrazas del edificio, las escaleras de acceso al Mar y los muros sobre los que 


se apoya la terraza principal. 


 


 
Imagen 8: Fachada Oeste del Hotel Benimar Paseo Marítimo. Se aprecian las plantas sobre rasante de la calle a la que dan frente, 


la escalera cubierta de acceso al comedor en planta sótano, los vuelos y terrazas del edificio. 


 


Aparecen también en la parcela otras construcciones y elementos exentos al volumen 


principal: 


 


- 1 terraza al Este del volumen principal con uso como terraza de hostelería descubierta 


en la actualidad. Esta terraza reside parcialmente en el DPMT. 
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- 2 casetas junto a la fachada Oeste en la planta -I del Volumen principal, destinadas 


respectivamente a almacén y a acoger los servicios de suministro de gas. Estas casetas 


residen parcialmente en el DPMT. 


 
Imagen 9: Fachada Este y Norte del Hotel Benimar y terraza principal del Hotel desde Paseo Marítimo. Se aprecian el espacio 


utilizado como terraza del establecimiento de hostelería delimitada por mobiliario y césped artifical. El resto de terraza es de uso 


público (mirador hacia la playa) y de espacio de acceso a la escalera de acceso al mar. 


 


 
Imagen 10: Fachada Oeste del Hotel Benimar desde Paseo Marítimo. Se destacan las casetas adosadas en planta semisótano en 


donde se ubican almacenes e instalaciones de gas. 
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Finalmente fuera de la parcela catastral aparecen los siguientes elementos ajenos a la 


propiedad: 


 


- 1 escalera de acceso al Mar, de dos tramos. Uno primero de acero que desde la terraza 


anterior llega a una roca natural, y otro tramo de hormigón integrado en la roca in 


situ que llega a la playa o arenal de Los Barcos. Esta escalera es de uso público y 


reside por completo en el DPMT y están fuera de los límites de la propiedad del Hotel. 


- 2 losas de hormigón sobre la playa y/o roquedo natural, sin uso o función aparente. 


Muy desgastadas por el efecto del oleaje e integrados de acuerdo a materiales y 


tonalidades con otros materiales de esta playa de Los barcos. Estas losas de hormigón 


residen por completo en el DPMT y están fuera de los límites de la propiedad del 


Hotel. 


 


 
Imagen 11: Escalera de acceso al mar. De uso público. 
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Imagen 12: Losa de hormigón. 
 


De acuerdo con lo anterior la superficie construida (m2c) o edificabilidad que invade el DPMT 


se distribuye de la siguiente manera según plantas y usos: 


 


 Comedores Habitaciones Escalera 
exterior 


TOTAL 


Sótano 41,85  7,37  49,72 m2c 


Baja 42,24 3,79  46,03 m2c 


Primera  3,79  3,79 m2c 


Segunda  3,79  3,79 m2c 


Bajo-cubierta  1,89  1,89 m2c 


TOTAL    105,22 M2C 
Cuadro 1: Distribución de superficie construida según plantas. 
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03.2. RED NATURA 2000 
 


03.2.1.- LIC Marismas de Santoña, Victoria y Joyel (LIC, ES1300007) 
 


Mediante Decisión de la Comisión Europea de 7 de diciembre de 2004, se aprueba, de 


conformidad con la Directiva Hábitat 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia 


comunitaria de la región biogeográfica atlántica. 


 


El LIC ES1300007 es el humedal más importante del norte de España, incluido en el Convenio 


Ramsar1, y lugar de paso, reposo y nidificación para miles de aves en sus rutas migratorias 


incluidas en la Red Natura 2000 europea2, declarado LIC. Su delimitación afecta a 2,59 Km2 


del municipio de Arnuero, coincidente, en parte, con el Parque Natural de las Marismas de 


Santoña, Victoria y Joyel. 


 


La edificación no aparece dentro del ámbito de este LIC, si bien algunas partes de la parcela 


sí que residen en esta zona. 


 


 
Imagen 13.- LIC Marismas de Santoña, Victoria y Joyel (LIC, ES1300007). Fuente: http://mapas.cantabria.es/ 


 


 


 


 


                                                 
1 Convenio Ramsar de Protección de Humedales. En 1994 los humedales fueron declarados Zona de Especial Protección para 


las Aves (ZEPA), en virtud de la Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres. En el 


mismo año las marismas fueron incluidos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de julio de1994 (BOE nº 273, de 15 de 


noviembre de1994) en la Lista del Convenio Internacional de Ramsar, relativo a Humedales de Importancia Internacional, 


especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 
2 Artículo 3.1 de la Directiva 92/43/CEE. del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales 


y de la flora y fauna silvestres. ZEPA Marismas de Santoña y Arnuero y Ría de Ajo ES0000143; LIC Costa central y Ría de Ajo 


ES1300006;  LIC Marismas de Santoña, Victoria y Joyel ES1300007. 
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03.2.2.- Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) Marismas de Santoña, Arnuero 


y Ría de Ajo (ZEPA, ES0000143) 
 


Declarada en 1994 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), en virtud de la Directiva 


79/409/CEE, de 2 de abril, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres. En el mismo año 


las marismas fueron incluidos por Acuerdo de Consejo de Ministros de 15/07/1994 (BOE nº 


273, de 15/11/1994) en la Lista del Convenio internacional de Ramsar, relativo a Humedales de 


Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 


 


Esta Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), la primera designada en Cantabria en 


1.994, posee una superficie total de 69,07 Km2. 


 


Es la zona húmeda más importante del norte de la Península Ibérica, siendo relevante para la 


invernada de anátidas, limícolas y gaviotas. En determinados momentos del invierno llegan a 


concentrarse más de 20.000 ejemplares de unas cien especies diferentes. Además, es un área 


de cría de especies como la garza real, garza imperial, el avetorillo común y es una área 


importante de paso en el proceso migratorio de las poblaciones espátula (Platalea leucorodia), 


provenientes de Holanda. 


 


Además, es el único espacio en Cantabria incluido en la lista de humedales de importancia 


internacional del Convenio Ramsar (año 1971).  


 


Tanto la parcela como la edificación se encuentran incluido en esta ZEPA. 


 


 
 


Imagen 14.- Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) Marismas de Santoña, Arnuero y Ría de Ajo (ZEPA, ES0000143). Fuente: 


http://mapas.cantabria.es/ 
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03.2.3.-  Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. 
 


La Ley 6/1992, de 27 marzo, declaraba la Reserva Natural de las Marismas de Santoña, y Noja 


(BOE, nº 77, de 30 de Marzo de 1992) con el fin de proteger el sistema natural del estuario 


del Asón, el monte Buciero y las marismas de Victoria y Joyel en Noja y Arnuero. Sin embargo, 


desde un principio, ni su delimitación ni las medidas de protección establecidas fueron 


consideradas adecuadas, lo que motivó la Sentencia de 2 de agosto de 1993, del Tribunal de 


Justicia de las Comunidades Europeas por la que se condenaba al Reino de España, al no 


haber clasificado las Marismas de Santoña como zona de protección especial y no haber 


adoptado las medidas convenientes para evitar la contaminación y el deterioro de los hábitat 


de dicha zona. De conformidad con la Ley 4/1989, de 27 marzo, de Conservación de los 


Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (en adelante LCEN), en 1997 el Gobierno 


de Cantabria aprobaba mediante el Decreto 34/97, de 5 de mayo (BOC, nº 97, de 15 de mayo) 


el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel 


(PORN). Este Plan proponía la futura declaración del "Parque Natural de las Marismas de 


Santoña, Victoria y Joyel" y ampliaba el ámbito de protección, que pasaba de 3.886 ha a más 


de 6.000 ha. 


 


Con posterioridad a la aprobación del PORN, la Sentencia del Tribunal Constitucional 195/1998 


de 1 de octubre fallaba a favor del Gobierno de Cantabria y declaraba inconstitucionales los 


artículos 2 y 3 y el Anexo de la Ley 6/1992, pero difería su nulidad al momento en que la 


Comunidad Autónoma declarase las Marismas de Santoña Espacio Natural Protegido bajo 


alguna de las figuras previstas legalmente, tal y como se recoge en la Disposición Adicional 


Primera de la Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de 


Cantabria en la que se declara a este espacio Parque Natural. 


 


El ámbito de estudio se encuentra incluido en el Parque Natural y Espacio Natural Protegido 


(ENP).   
 


 
Imagen 15.- Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. Fuente: http://mapas.cantabria.es/ 
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03.3. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO Y TERRITORIAL 
 


03.3.1 Plan General de Ordenación Urbana de Arnuero 


 


El planeamiento vigente en el municipio de Arnuero es el Plan General de Ordenación 


Urbana de Arnuero fue aprobado el 30 de septiembre de 2013 (BOC nº53 del 6 de 


noviembre de 2013). Es por tanto un PGOU adaptado al planeamiento territorial, la 


Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo en Cantabria 


(LOTRUSCA) y también al TRLS Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por 


el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo (Vigente hasta el 31 de Octubre 


de 2015) que recientemente se ha refundido en el vigente Real Decreto Legislativo 


7/2015 de 30 de octubre de 2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 


de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU). 


 
 


  
Imagen 16: Recorte del Plano ORD2_3 Quejo de Clasificación PGOU de Arnuero. Se aprecia como el Hotel Benimar se clasifica 


como Suelo Urbano, dentro del AO2 Residencial con conservación de ubicación y volumen. 


 


De acuerdo a este PGOU la parcela y construcciones existentes en ella están clasificados como 


Suelo Urbano Consolidado regulado en el Título V de la Normativa del PGOU, y dentro de las 


ordenanzas particulares en suelo urbano este suelo se zonifica como OR2 Residencial según 


Régimen Urbanístico Existente 2 con conservación de ubicación y volumen regulado en la 


Sección 2, artículos 239 al 242 de la normativa. El edificio con su ubicación actual y volúmenes 


no aparece recogido en ninguno de los supuestos de fuera de ordenación regulados por el 


PGOU ni aparece señalado como tal en los planos de ordenación. El uso Hotelero-


Alojamiento y el Hostelero como se puede comprobar en el art. 242 aparece como uso 


compatible en esta categoría. 
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SECCIÓN 2.- OR2 RESIDENCIAL SEGÚN RÉGIMEN URBANÍSTICO EXISTENTE 2_ (AO2). 


Art. 239.- Definición 


 


Se trata de las zonas urbanas consolidadas que fueron desarrolladas siguiendo la anterior Normativa 


Urbanística, con edificabilidades excesivas y que responden a un modelo urbanístico con unos volúmenes 


y una estética que no responden al modelo territorial que propone y pretende este PGOU.  


Art. 240.- Ordenación 


 


Las áreas marcadas en los planos del PGOU. 


En caso de sustitución de estos edificios se redactará una propuesta de reordenación del aprovechamiento 


existente mediante un Estudio de Detalle. 


Art. 241.- Parámetros reguladores 


 


a) Condiciones generales:  


 


Se aplicarán los parámetros reguladores de la Ordenanza OR3 RESIDENCIAL COLECTIVO 


 


b) Condiciones particulares: 


 


Alineaciones y rasantes: Las edificaciones que no cumplan las condiciones de alineación y rasante 


marcadas en la ordenanza correspondiente no quedarán fuera de ordenación, excepto aquellas que 


aparezcan expresamente grafiadas como tal en la cartografía del PGOU. En caso de nueva edificación, esta 


se someterá a la normativa de alineaciones y rasantes correspondiente de cada ordenanza. 


 


Condiciones especiales: Siempre y cuando se redacte un Estudio de Detalle en el que se recojan cesiones 


al municipio de espacios libres (5m2/ 100m2 construidos) y la generación de viales estructurantes con 


espacios de aparcamiento público en sus márgenes, los parámetros reguladores podrán alcanzar: 


 


- Una ocupación del 40%. 


- Una altura de la edificación de B+IV+bc, salvo en las parcelas afectadas por la línea de protección3 


de costas donde la altura máxima será B+II+bc. 


- En la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre están prohibidas 


las edificaciones destinadas a residencia o habitación4, por lo que no se pueden volver a edificar 


las edificaciones una vez demolidas ni se podrán destinar a residencia o habitación, sin que en 


ningún caso se pueda producir aumento de volumen en las edificaciones existentes en la actualidad 


conforme a la legislación de costas. 


- Los espacios bajo cubierta no computan a efectos de edificabilidad. 


 


En estos casos el ámbito de los Estudios de Detalle deberá enmarcar a todas las parcelas contiguas y 


colindantes entre sí con la misma clasificación y calificación. 


 
 Art. 242.- Usos 


 


a) Uso característico: 


 


- Residencial Colectivo. 


 


b) Usos compatibles: 


 


- Uso Comercial y de Servicios 


- Uso de Oficinas 


- Uso de Garaje-aparcamiento 


                                                 
3 Servidumbre de Protección de Costas 
4 De acuerdo al art. 25 de la Ley de Costas 
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- Uso Industria y Almacenaje 


- Uso Hotelero-Alojamiento  


- Uso de Espectáculos 


- Uso Hostelero, Reunión y Recreo 


- Uso Cultural 


- Uso Deportivo 


- Uso Sanitario y Asistencial 


 


En caso de sustitución de los edificios existentes en las parcelas marcadas, se redactará una propuesta de 


reordenación del aprovechamiento existente mediante un Estudio de Detalle, que contemplará las siguientes 


determinaciones:                         


- Reducirá en dos el número de plantas existentes5. 


- Agotará la máxima ocupación de la planta baja, sin más limitaciones que los retranqueos. 


- Dispondrá aprovechamiento en el espacio bajo cubierta que computará, a efectos de edificabilidad, al 


50%. 


 


 


 


 


Por lo tanto los principales parámetros de la parcela se resumen en los siguientes: 


 


PARÁMETRO REGULADOR AO3 PARCELA HOTEL BENIMAR ACTUAL 


Frente mínimo 5 m. por vivienda Cumple 


Altura máxima a 
cornisa 


12,50 cumple 


Fondo máximo (de 


la edificación) 


16 m. Cumple 


Longitud máxima 


(de fachada) 


36 m. Cumple 


Edificabilidad 0,70 m²/m² 
Con ED, el bajocubierta no computa en 


edificabilidad 


1,24 actual 


Ocupación 30% o 40% con ED 46% 


Nº de plantas B+3+bc en Quejo 


B+2+bc (en parcelas afectadas por línea 


de protección de costas) 
Con ED B+4+bc excepto en línea 


protección costas que será B+2+bc 


B+II+bc 


Retranqueo a una 


vía 


5 m. Cumple 


Retranqueo a 
colindantes 


5 m.  Cumple 


Retranqueo entre 


edificaciones 


10 m.  Cumple 


Usos Característico: residencial colectivo 
Compatibles: Comercial y Servicios, 


Oficinas, Garage, Industria y Almacenaje, 


Hotelero-alojamientos, Espectáculos, 


Hostelero, reunión y recreo, cultural, 
deportivo, sanitario y asistencial. 


Cumple 


                                                 
5 En el caso de ser superiores a las señaladas en el art. 241 
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Interesa sobremanera el hecho de que la ordenanza urbanística de la parcela condiciona el 


aprovechamiento urbanístico a la conservación del edificio, ya que al estar afectada la parcela 


por completo por la servidumbre de protección de Costas, el edificio no puede derribarse y 


volverse a construir. Tampoco puede en ninguno de los casos realizar Obras de Ampliación 


(art. 163.3), y ante obras de Demolición parcial (art. 164), reestructuración y renovación o 


reforma (art. 163) se debiera redactar una propuesta de reordenación del aprovechamiento.  


 


Los metros construidos del edificio por plantas se detallan a continuación. 


 


- Planta sótano: 249,70 (no computa a efectos de edificabilidad) 


- Planta baja: 298,5 -3,15 (escalera aux) 


- Planta primera: 202 


- Planta segunda: 202 


- Bajocubierta: 202 (computa al 50%a efectos de edificabilidad) 


 


De acuerdo a lo anterior la edificabilidad computable del edificio es la siguiente: 


M2c totales = 800,35/ 642 = 1,24 m2c/m2s 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Regularización de Ocupación de DPMT de las instalaciones del Hotel Benimar (Quejo- Isla) 


                                                                                                    Página 19 de 50 


 


03.3.2 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, 


Victoria y Joyel (PORN). 


 


Según el Decreto 34/97, de 5 de mayo (BOC, nº 97, de 15 de mayo) el Plan de Ordenación 


de los Recursos Naturales de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel (PORN), la zona en 


que se ubica el Hotel Benimar aparece integrada en este ENP, la y se zonifica como USO 


ESPECIAL. 


 


La zona de USO ESPECIAL lo forman los terrenos no incluidos en las demás zonas del PORN 


(Reserva, Uso Moderado y Uso Intensivo) e incluye fundamentalmente, a los núcleos de 


población y las playas. 


 


Los usos permitidos (Art. 86) serán: 


 
a) Los indicados por la legislación sectorial aplicable en cada caso, sin perjuicio de lo 


especificado para los Elementos Fuera de Ordenación.  


b) En relación con las playas, estará prohibido la instalación de cualquier tipo de tendidos 


aéreos, tener perros sueltos y circular con vehículos a motor. Respecto de la última 


limitación, se exceptuarán los del Servicio de Vigilancia y de los Cuerpos de Seguridad, así 


como los autorizados con el fin de transportar embarcaciones o los destinados para la 


recogida de algas. 


 


El Hotel Benimar no aparece como Elemento Fuera de Ordenación dentro del PORN. 


 


 
Imagen 17.- PORN Marismas de Santoña, Victoria y Joyel. Decreto 34/1997. Fuente: http://mapas.cantabria.es/ 
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04 JUSTIFICACIÓN OCUPACIÓN Y AFECCIÓN AL DPMT 
 


La práctica totalidad del ámbito de actuación del proyecto supone acciones 


enmarcadas en el Dominio Público Marítimo-Terrestre (DPMT), para lo cual se iniciará 


el procedimiento de tramitación de la autorización correspondiente según lo 


dispuesto  en el artículo 64 de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas y según el  


procedimiento establecido en el artículo 146 de su Reglamento General.  


 


Cabe indicar, que la regularización de esta ocupación no supone introducir nuevos 


usos en este territorio, pues los usos destinados al ocio y los hosteleros son constantes 


en este tramo del litoral.  


 


La solución propuesta, no puede tener otra ubicación, de acuerdo con el artículo 25 


de la Ley 22/1988 de Costas. 


 


La regularización de esta ocupación producirá una alteración importante del Dominio 


Público Marítimo-Terrestre, por lo que no se estima necesaria una evaluación de la 


incidencia y los efectos de las actividades del proyecto sobre el mismo, tanto durante 


la ejecución de las obras como durante su explotación. 
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05 PROPUESTA DE REGULARIZACIÓN 


 
Cabe señalar que para la regularización de la ocupación del DPMT, por las edificaciones del 


Hotel Benimar y otros elementos existentes, no desarrolla Proyecto ni ejecución de obra 


alguna.  


 


a) Levantamiento topográfico 


 


Se ha realizado un levantamiento topográfico para conocer la situación real del lugar. El 


levantamiento topográfico se ha realizado el día 20 de febrero de 2018,con GPS de doble 


frecuencia L1+L2 marca Leika modelo GS-12 con receptor integrado GPS+GLONASS para 


TIEMPO REAL (RTK), con precisión centimétrica (error por debajo de 2 cm), mediante la 


identificación y radiación en campo del perímetro de la finca, la planta del edificio, las 


construcciones accesorias, los vuelos y terrazas, la escalera de acceso al mar, así como el 


espacio suficiente para el dibujo de su entorno en gabinete (Sistema de Referencia: 


ETRS89_UTM Zone30N). 


 


Este levantamiento topográfico es plenamente coincidente con el realizado por el Servicio de 


Vigilancia y Topográfía de la Demarcación de Costas de Cantabria a efectos del cálculo de la 


superficie de ocupación de DPMT. 


 


 


b) Materiales a emplear 


 


La regularización de la ocupación del DPMT por las edificaciones y otros elementos existentes 


no implica la ejecución de obra alguna por lo que NO PROCEDE descripción alguna de 


materiales.  


 


c) Maquinaria a emplear 


 


La regularización de la ocupación del DPMT por las edificaciones y otros elementos existentes 


no implica la ejecución de obra alguna por lo que NO PROCEDE descripción alguna de la 


maquinaria a emplear.  


 


d) Método de ejecución de las obras 


 


La regularización de la ocupación del DPMT por las edificaciones y otros elementos existentes 


no implica la ejecución de obra alguna por lo que NO PROCEDE la descripción de método 


alguno de ejecución de obras.  


 


 


e) Superficie afectada del DPMT 


 


Se prevé una ocupación del DPMT de 99,47 M2. 


 







Regularización de Ocupación de DPMT de las instalaciones del Hotel Benimar (Quejo- Isla) 


                                                                                                    Página 22 de 50 


 


En base a las mediciones realizadas por el Servicio de Vigilancia y Topografía de la 


Demarcación de Costas de Cantabria, se plantea una regularización de la superficie ocupada 


en DPMT de NOVENTA Y NUEVE METROS CON CUARENTA Y SIETE CENTÍMETROS.  


 


El Servicio de Vigilancia y Topografía plantea una superficie de 177,65 m2. Sobre esta 


superficie se han descontado aquellas partes que no pertenecen a la propiedad: 


 


- Losas de Hormigón, que totalizan, 60´88 m2. 


- Acceso público a la Playa, 9´41 m2. 


Y aquellas partes que pudiendo pertenecer a la propiedad son de Uso Público: 


 


- Parte de Terraza junto al Acceso público a la Playa, y desde la que se tiene acceso al 


primer tramo de escalera, 7´89 m2. 


 


 


 


 
Imagen 18.- Plano 3, Propuesta de concesión de DPMT y superficies a ocupar. 


 
f) Plazo de solicitud y posibles prórrogas 


 


El plazo solicitado para esta concesión es de 70 años. 
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06 AFECCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
 


Ley de Costas  


 


Esta Documento de Regularización, salvo error u omisión y mejor criterio, cumple con 


las  disposiciones de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y de las normas generales y 


específicas que se dicten para su desarrollo y aplicación (artículo 44.7 de la Ley 


22/1988, de 28 de julio).  


 


Los autores de esta solicitud descritos en el apartado “Equipo Redactor” responden 


de la exactitud y veracidad de los datos técnicos consignados en el presente 


Documento de Regularización para la Ocupación de DPMT del Hotel Benimar.  


 
Red Natura 2000, LIC, ZEPA y PORN 


 


La propuesta de regularización no altera las condiciones, ni los elementos naturales 


por los que este ámbito se calificó como ENP, LIC y ZEPA dentro de la Red Natura 


2000 y posteriormente se reguló mediante un Plan de Ordenación de los Recursos 


Naturales, ya que no se proponen ni ejecutan obras ni se alteran las condiciones 


naturales que se pueden dar en el ámbito. 


 


Por tanto, al no existir alteraciones de los valores que determinaron la inclusión de 


este espacio como ENP, LIC y ZEPA, no se cree necesario el estudio bionómico 


referido al ámbito de la actuación prevista además de una franja del entorno del 


mismo de al menos 500 metros de ancho que se requiere en el Art. 88 del RD 


876/20144. 


 


Planeamiento urbanístico y territorial 
 


- PGOU 


Así mismo, el PGOU admite los usos existentes en la actualidad en las instalaciones de 


Hotel como usos compatibles dentro del ordenamiento urbanístico de este Suelo 


Urbano en Quejo. De acuerdo al art. 242 Usos, del AO2 Residencial con conservación 


de ubicación y volumen, que recoge como compatibles el Uso Hotelero- Alojamiento 


y los Usos Hostelero, Reunión y Recreo, entre otros. 


 


- PORN 


El PORN zonifica la parcela como de USO ESPECIAL (zonificación que incluye 


fundamentalmente, a los núcleos de población y las playas) y cuya regulación deriva 


los usos permitidos a los indicados por la legislación sectorial aplicable en cada caso. 


En esta ocasión a los usos que contemple el planeamiento urbanístico municipal, el 


PGOU. 
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07 ESTUDIO BÁSICO DE LA DINÁMICA LITORAL 
 
Según el  Art. 44. 3. De la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas  


 
Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el mar o en la zona marítimo-terrestre, deberá 


comprender un estudio básico de la dinámica litoral, referido a la unidad fisiográfica costera 


correspondiente y de los efectos de las actuaciones previstas. 


 


Y el Art. 91.3 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 


Reglamento General de Costas: 
 


Cuando el proyecto contenga la previsión de actuaciones en el mar o en la zona marítimo-terrestre, deberá 


comprender un estudio básico de la dinámica litoral referido a la unidad fisiográfica costera correspondiente 


y de los efectos de las actuaciones previstas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de este 


reglamento (artículo 44.3 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 


 


La Regularización de las Ocupaciones no interviene ni ejecuta obras en el ámbito por 


lo que no supondrá ningún cambio en la dinámica del lugar, por lo que la dinámica 


litoral no se verá afectada de forma diferente a la actual. 


 


Es por ello, que no parece necesario el estudio de las características del oleaje 


susceptible de incidir, ni tampoco de las oscilaciones sufridas por el nivel del mar, pues 


no se modificarán los patrones de ambos fenómenos. 


 


Por tanto, el análisis de los parámetros de oleaje, mareas y demás fenómenos 


marítimos no se ha considerado finalmente, puesto que las acciones propuestas no 


modifican en nada las condiciones actuales, por lo cual  se cree que no es necesaria 


la valoración del impacto en estos factores, pues no existe tal impacto. 


 


 


08 CAMBIO CLIMÁTICO 


 


La Regularización de las Ocupaciones no supone tampoco impactos al clima. Por 


tanto el impacto que deviene es INEXISTENTE. 


 


No se generan nuevos impactos mediantes sustancias, ni situaciones que participen 


del aceleramiento, acentuación o modificación de los patrones meteorológicos.  


 


Tendencias como el aumento del nivel del mar o el calentamiento global, pueden 


afectar a las estructuras existentes en un futuro, momento en el que deberán 


replantearse los usos y acciones pertinentes. 
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09. VALORACIÓN DE SUELO Y ELEMENTOS EDIFICADOS 


 


09.1 Valoración de la parcela y valor unitario de los terrenos. 
 


Consultados los valores catastrales de la finca objeto de esta Solicitud se detallan los siguientes 


valores: 


 


- Valor catastral del Suelo: 350.053´73€, para una superficie de 642 m2. 


- Valor catastral del edificio: 160.597´77, para una superficie construida de 1.005 m2. 


De acuerdo a la tasación realizada (ver Anexo 04) y de acuerdo con los datos catastrales el 


valor de repercusión del suelo por metro cuadrado es de: 


 


VRSC = 305.053,73€/ 1005 m2 = 348´31€ 


 
Por lo tanto este valor de repercusión obedece a la edificabilidad actual existente en el 


conjunto de la parcela. Se realiza ahora el mismo cálculo para aquella parte de la parcela que 


invade el DPMT o Valoración unitaria de los terrenos nº 1. 


 


- SPD; Superficie de parcela en DPMT: 177,65 m2 


- SCD; Superficie construida (m2c) en DPMT: 105,22 m2c 


 
Tomando estos valores y de acuerdo con los anteriores valores de repercusión obtenidos en 


base a los valores catastrales se obtiene que el valor de repercusión de la parte de parcela 


que invade el dominio público es la siguiente:  


 


VRS DPMT = (SCD x VRSC)/ SPD 


VRS DPMT = (105,22 * 348,31) / 177,65 m2= 36.649,17/177,65 = 206,29€/m2  


 
VALORACIÓN 1. De acuerdo con este método se obtiene por lo tanto un valor del 


bien ocupado o valor unitario de los terrenos que asciende a  206,29 €/m2. 


 


No obstante a lo anterior, cabe señalar que el actual planeamiento urbanístico 


municipal no admite en la finca de referencia las edificabilidades (relación entre 


superficie construida y superficie de parcela anteriores) que actualmente presenta el 


Hotel Benimar. De esta manera de acuerdo al PGOU de Arnuero la parcela se debe 


someter a la a la ordenanza de referencia en suelo urbano denominada OR2 


RESIDENCIAL SEGÚN REGIMEN URBANÍSTICO EXISTENTE cuyos parámetros se han 


detallado en el apartado 03.2.1, y que recoge en su artículo 241 que se aplicarán los 


parámetros reguladores, como condición general de la Ordenanza OR3 RESIDENCIAL 


COLECTIVO. 
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El uso característico es el Residencial Colectivo, siendo compatibles entre otros usos 


los usos turísticos como el Hotelero-Alojamiento o los Hosteleros. Por lo tanto se 


realiza ahora una valoración de la parcela de acuerdo a su condición de suelo urbano 


y de acuerdo a su ordenanza de referencia OR2 tomando los parámetros de la OR3 


Valoración unitaria de los terrenos nº 2. 


 


No obstante a lo anterior cabe señalar que una y otra, OR2 y OR3, ordenanza poseen 


un severo condicionante para la parcela en la que se ubica actualmente el Hotel, y 


que hace referencia a que En la zona de servidumbre de protección del dominio 


público marítimo terrestre están prohibidas las edificaciones destinadas a residencia o 


habitación (usos residenciales), de acuerdo con el artículo 25 de la Ley de Costas y 


que en los edificios existentes en esta servidumbre no se pueden acometer 


operaciones de sustitución y que toda vez demolidas no se pueden volver a edificar. 


Tampoco se pueden producir aumentos de volumen en los edificios existentes. 


 


Estas limitaciones de uso condicionan severamente cualquier aprovechamiento futuro 


de la parcela, distinto al actualmente existente conservando ubicación y volumen.    


 


No obstante a lo anterior, se realiza ahora el mismo cálculo para aquella parte de la parcela 


que invade el DPMT, de acuerdo a los parámetros de la ordenanza OR2. 


 


- SP; Superficie de parcela: 642 m2 


- Coeficiente de edificabilidad: 0,70m2/m2 


- SCM; Superficie construida máxima (m2c): 449,4 m2c 


Tomando estos valores y de acuerdo con los anteriores valores de repercusión obtenidos en 


base a los valores catastrales se obtiene que el valor de repercusión de la parte de parcela 


que invade el dominio público es la siguiente:  


 


VRS= (SCM x VRSC)/ SP 


VRS DPMT = (449,4 * 348,31) / 642 m2= 156.530,51/642 = 243,81€/m2 


 
VALORACIÓN 2. De acuerdo con este método se obtiene por lo tanto un valor del 


bien ocupado o valor unitario de los terrenos que asciende a  243,81 €/m2. 
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09.2 Valoración de los elementos construidos. 


 


09.2.a. Elementos construidos de uso privado. 


 


Se cuenta con el valor catastral del edificio que ha facilitado la DG del Catastro. Sin embargo 


a esta superficie construida se ha de añadir la superficie de las casetas ubicadas al oeste del 


volumen principal que no aparecen en esa misma documentación. De acuerdo con la 


documentación catastral consultada, se tienen los siguientes valores: 


 


-Valor catastral del edificio construido:    160.597,77 € 


-Superficie construida:        1.005,00 m2 


 


PR por metro cuadrado = 159,80€ 


 


Este valor catastral del edificio construido servirá como Presupuesto de Ejecución Material 


(PEM) del edificio u Hotel. Si bien existen otras construcciones auxiliares que no aparecen 


incluidas en esta superficie construida como es el caso de las construcciones auxiliares 


denominadas casetas en el Informe del Servicio de Vigilancia y Topografía de la Demarcación 


de Costas. Estas casetas ocupan una superficie de 13 m2 de los cuáles 4,29 m2 invaden el 


DPMT. 


 


Para la estimación del PEM de estas construcciones auxiliares utilizaremos el mismo valor o 


Precio de m2, utilizado para el caso del Hotel. Además en el caso de las casetas se trata de 


unas construcciones auxiliares realizadas en materiales de poca calidad y sin acabados, es 


decir ni solados ni alicatados ni instalaciones por lo que se aplica factor de depreciación del 


30%.  


FD = 0.30 


Precio metro cuadrado = 159,80€ * 0,30 = 47,94€ 


 


PEM m2 Construcción Auxiliar o Casetas: PR X FD =   47,94 €/m2 


Valor de las Construcciones auxiliares = SP x PEM = 13 m2 x 47,94 €/m2= 623,22  


 


Según la Documentación aportada por la Demarcación de Costas de Cantabria, la superficie 


que invade el DPMT representa: 


 


 


- Edificio Hotel Benimar: 53,49 m2 


- Casetas : 4,29 m2 


Valoración construcción sobre DPMT = 53,49 m2 X 159,80€/m2 = 8.547,63 €   


 


Valoración casetas  sobre DPMT   = 4,29 m2  X  47,94€/m2        =   205,66 € 


 


Valor total elementos construidos sobre DMPT                            = 8.753,29 € 


 


                            Valor total del inmueble construido  =161.220,99€ 
          (Hotel + construcciones auxiliares) 
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09.2.b. Elementos construidos de uso público. 


 


Para el cálculo del valor de los elementos construidos sobre Dominio Público Marítimo 


Terrestre que son de uso público y sobre los que la propiedad o gestión del Hotel Benimar 


no obtiene rendimientos se ha calculado los costes de ejecución material de los mismos y se 


ha aplicado un valor de depreciación del 50% a las losas de hormigón y la terraza de acceso 


a las escaleras al ser elementos con una cierta antigüedad (superior a los 30 años) y en un 


estado de conservación regular (con bastante desgaste). 


 


 


Resumen por Capítulos       


001 CAPÍTULO 1: TERRAZA     2.216,25 € 


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA (1)    1.205,87 € 


003 CAPÍTULO 3: LOSAS (1)    560,71€ 


TOTAL  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL     3.982,83 € 


 


(1) Aplicado factor de depreciación (FD= 0.50) o desvalorización del 50% por antigüedad, desgaste y estado de 


conservación. 


Por lo tanto el PEM o Valor de las Construcciones de uso público asciende a TRES MIL 


NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS. Se acompaña 


en el Anexo nº5 el detalle de las Mediciones, Presupuestos parciales y Resumen por Capítulos 


sin aplicar el factor de depreciación (esto es como si los elementos construidos fueran nuevos 


o estuvieran por ejecutar).  
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10. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 
 


Se presenta a continuación un Estudio Económico y Financiero de la explotación, al objeto de 


dar cumplimiento con lo recogido en el art. 89 del Reglamento General de Costas aprobado 


por Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre. 


Se ha fundamentado en las cuentas anuales publicadas de una explotación similar en la 


misma localidad. 


A) Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, 


descomposición de sus factores constitutivos como base para futuras revisiones. 


   


      1. Importe neto de la cifra de negocios 363.545,64 


          700    VENTAS DE MERCADERÍAS 71.423,85 


          705    PRESTACIONES DE SERVICIOS 292.121,79 


      4. Aprovisionamientos -139.857,05 


          600    COMPRAS DE MERCADERÍAS -137.662,10 


          602    COMPRAS DE OTROS APROVISIONAM -4.276,19 


          609    "RAPPELS" POR COMPRAS 2.081,24 


      5. Otros ingresos de explotación 14,73 


          754    INGRESOS POR COMISIONES 14,73 


      6. Gastos de personal -122.250,90 


          640    SUELDOS Y SALARIOS -98.362,54 


          642    SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE L -23.888,36 


      7. Otros gastos de explotación -44.984,91 


          621    ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES -17.647,06 


          622    REPARACIONES Y CONSERVACIÓN -767,65 


          623    SERVICIOS DE PROFESIONALES IN -2.606,96 


          626    SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILAR -452,95 


          628    SUMINISTROS -17.198,50 


          629    OTROS SERVICIOS -6.311,79 


      8. Amortización de inmovilizado -442,46 


          681    AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -442,46 


 A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 56.025,05 


      14. Gastos financieros -287,40 


          669    OTROS GASTOS FINANCIEROS -287,40 


 B) RESULTADO FINANCIERO -287,40 


 C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 55.737,65 


      19. Impuestos sobre beneficios -13.934,41 


          630    IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -13.934,41 


 D) RESULTADO DEL EJERCICIO 41.803,24 
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B) Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y tributos a 


satisfacer, así como los de conservación, consumos energéticos, de personal y otros 


necesarios para la explotación. 


      4. Aprovisionamientos -139.857,05 


          600    COMPRAS DE MERCADERÍAS -137.662,10 


          602    COMPRAS DE OTROS APROVISIONAM -4.276,19 


          609    "RAPPELS" POR COMPRAS 2.081,24 


      5. Otros ingresos de explotación 14,73 


          754    INGRESOS POR COMISIONES 14,73 


      6. Gastos de personal -122.250,90 


          640    SUELDOS Y SALARIOS -98.362,54 


          642    SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE L -23.888,36 


      7. Otros gastos de explotación -29.984,91 


          621    ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES -2.647,06 


          622    REPARACIONES Y CONSERVACIÓN -767,65 


          623    SERVICIOS DE PROFESIONALES IN -2.606,96 


          626    SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILAR -452,95 


          628    SUMINISTROS -17.198,50 


          629    OTROS SERVICIOS -6.311,79 


      8. Amortización de inmovilizado -14.442,46 


          681    AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -14.442,46 


 A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 43.025,05 


      14. Gastos financieros -287,40 


          669    OTROS GASTOS FINANCIEROS -287,40 


 B) RESULTADO FINANCIERO -287,40 


 C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 42.737,65 


      19. Impuestos sobre beneficios -10.684,41 


          630    IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -10.684,41 


 D) RESULTADO DEL EJERCICIO 31.053,24 


 


 


C) Costes derivados de las medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados 


del plan de seguimiento para la comprobación de la efectividad de dichas medidas. 


 


El coste de las medidas correctoras a imponer y los gastos derivados del plan de 


seguimiento previsto es cero, si bien existe margen de cobertura para asumir inversiones 


de mejora en materia de eficiencia energética que generaría una minoración de gastos 


corrientes por suministros. 
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Rentabilidad neta antes de impuestos 


C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 42.737,65 


      19. Impuestos sobre beneficios -10.684,41 


          630    IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS -10.684,41 


 D) RESULTADO DEL EJERCICIO 32.053,24 
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11. EQUIPO REDACTOR 
 


El equipo redactor de este documento está constituido por los profesionales de PLANEA 


medioambiente y urbanismo, SC: 


 


 Rubén Vadillo Ibáñez, Geógrafo especialista en Ordenación del Territorio y 


Medio Ambiente, colegiado 398. 


 Sergio Sainz de la Maza Ruiz, Geógrafo, Urbanista y especialista en Paisaje, 


colegiado 369.  


 Marta González Saro, Ingeniero Civil, especialidad en construcciones 


civiles, colegiado nº18578. 


 Guillermo González Álvarez Arquitecto Técnico, colegiado 993 


COAATCAN. 


 


Firma como responsable en Colindres 2 de abril de 2018 


 


          
 


Guillermo González Álvarez Rubén Vadillo Ibáñez                            


 
 


Marta González Saro Sergio Sainz de la Maza Ruiz 
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ANEXO 01: Ficha Catastral 
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ANEXO 2: 


Anejo fotográfico 
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ANEXO 3: 


Informe de la Demarcación de Costas de Cantabria 
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ANEXO 4: 


Informe de Valoración elementos construidos de uso privado 


 
 


      Informe de Valoración. 
 


 
 


 


 


1.- IDENTIFICACIÓN  


 


 


       Se realiza la siguiente valoración por encargo de Benigna Madrazo Astuy, con 


DNI 13523132Y. 


        


       El redactor de la presente tasación es  Guillermo González Álvarez, con DNI 


11.072.750-K, Arquitecto Técnico colegiado en el colegio oficial de Arquitectos 


Técnicos de Cantabria, con el número 993. 
 


 


2.- LOCALIZACIÓN  


 


        Se trata de un Hotel, situada en el Barrio de Quejo 58, en Isla 39195, término 


municipal de Arnuero. 
        
 


3.- DOCUMENTACIÓN ANALIZADA  


 


 


-Proyecto del Edificio. 


-Otros planos del edificio. 


-Documentación catastral. 


-Documentación aportada por la Demarcación de Costas de Cantabria 


 


Comprobaciones realizadas: 


 


1. Visita al inmueble. 


 


4.- DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE DE LA EDIFICACIÓN  


 


                Se trata de un edificio de planta irregular que dispone de Planta Sótano, 


Planta Baja, y las Plantas de habitaciones y el Bajocubierta, además en el perímetro 


del edificio aparecen construcciones auxiliares y terrazas. 


 


    En esta valoración se van a tener en cuenta aquellos elementos constructivos 


que forman parte del Hotel y ocupan el Dominio Público como son la parte del 


propio edificio hotelero y otras construcciones auxiliares anexas.  
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        Según la Documentación aportada por la Demarcación de Costas de 


Cantabria, las superficies ocupadas por elementos construidos que invade el 


DPMT son las siguientes: 


 


   - Volumen Principal: 53,49 m2 


   - Casetas: 4,29 m2 


 


 


5.- VALORACIÓN  


 


  Partimos de los valores comprobados en la documentación catastral 


consultada: 


 


-Valor catastral del edificio construido:    160.597,77 € 


-Superficie construida:        1.005,00 m2 


 


  Aplicaremos el precio obtenido de los datos catastrales a la superficie 


ocupada perteneciente al edificio. 


 


Precio metro cuadrado = 159,80 €/m2 


 


Este valor catastral del edificio construido servirá como Presupuesto de Ejecución 


Material (PEM) del edificio u Hotel. Si bien existen otras construcciones auxiliares que 


no aparecen incluidas en esta superficie construida como es el caso de las 


construcciones auxiliares denominadas casetas en el Informe del Servicio de 


Vigilancia y Topografía de la Demarcación de Costas. Estas casetas ocupan una 


superficie de 13 m2 de los cuáles 4,29 m2 invaden el DPMT. 


 


Para la estimación del PEM de estas construcciones auxiliares utilizaremos el mismo 


valor o Precio de m2, utilizado para el caso del Hotel. Además en el caso de las 


casetas se trata de unas construcciones auxiliares realizadas en materiales de poca 


calidad y sin acabados, es decir ni solados ni alicatados ni instalaciones por lo que se 


aplica factor de depreciación del 30%.  


 


FD = 0.30 


 


Precio metro cuadrado = 159,80€ * 0,30 = 47,94€ 


 


PEM m2 Construcción Auxiliar o Casetas: PR X FD =   47,94 €/m2 


Valor de las Construcciones auxiliares = SP x PEM = 13 m2 x 47,94 €/m2= 623,22  
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Según la Documentación aportada por la Demarcación de Costas de Cantabria, la 


superficie que invade el DPMT representa: 


 


 


- Edificio Hotel Benimar: 53,49 m2 


- Casetas : 4,29 m2 


 


Valoración construcción sobre DPMT = 53,49 m2 X 159,80€/m2          = 8.547,63 €   


 


Valoración casetas  sobre DPMT   = 4,29 m2  X  47,94€/m2                  =   205,66 € 


 


Valor total elementos construidos sobre DMPT                                     = 8.753,29 € 


 


Valor inicial edificio construido                                                           = 160.597,77 € 


 


Valor Casetas                                                                                        =   623,32 € 


 


 


 


                            Valor total del inmueble construido  =161.220,99€ 
          (Hotel + construcciones auxiliares) 


 


 


 


                              
El Arquitecto Técnico  


Guillermo González Álvarez   


Colegiado nº 993.     


En Isla, Cantabria, a 21 Marzo 2018 
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ANEXO 5: 


Informe de valoración de Elementos construidos de uso público. 


 


PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 


 
Resumen por Capítulos       
001 CAPÍTULO 1: TERRAZA     2.216,25 € 
002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA     3.445,36 € 
003 CAPÍTULO 3: LOSAS     1.121,42 € 
TOTAL  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL     6.783,03 € 


 


 


PRESUPUESTOS PARCIALES 


 
001 CAPÍTULO 1: TERRAZA    


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 


1 UXC010 M2 PAVIMENTO CONTINUO DE HORMIGÓN IMPRESO, CON 


JUNTAS, DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADO CON 
HORMIGÓN HA-25/B/20/IIA FABRICADO EN CENTRAL, Y 


VERTIDO DESDE CAMIÓN, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL, 
Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-5 B 500 T 


6X2,20 UNE-EN 10080; ACABADO IMPRESO EN RELIEVE Y 
TRATADO SUPERFICIALMENTE CON MORTERO 


DECORATIVO DE RODADURA PARA PAVIMENTO DE 
HORMIGÓN COLOR BLANCO, RENDIMIENTO 4,5 KG/M²; 


DESMOLDEANTE EN POLVO COLOR BURDEOS Y CAPA DE 
SELLADO FINAL CON RESINA IMPERMEABILIZANTE. 48,32 € 7,900 381,69 € 


2 UVM010 M2 EJECUCIÓN DE MURO DE VALLADO DE PARCELA, DE 1 M DE 


ALTURA, CON PILASTRAS INTERMEDIAS, DE 10 CM DE 
ESPESOR DE FÁBRICA, DE BLOQUE CV DE HORMIGÓN, LISO 


HIDRÓFUGO, COLOR BLANCO, 40X20X10 CM, RESISTENCIA 
NORMALIZADA R10 (10 N/MM²), CON JUNTA DE 1 CM, 


REHUNDIDA, RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO 
INDUSTRIAL, COLOR GRIS, M-5, SUMINISTRADO A GRANEL 


TOTALMENTE TERMINADO 68,01 € 12,000 816,12 € 


3 RGP010 M2 EJECUCIÓN DE MURO PARA VALLADO DE PARCELA DE 
FÁBRICA DE BLOQUE PREFABRICADO DE HORMIGÓN 


BLANCO DE CELOSÍA DECORATIVA, DE 25X25X10 CM, CON 
REMATE O PASAMANOS, DE 12 CM DE ANCHO, TOTALMENTE 


TERMINADO 84,87 € 12,000 1.018,44 € 


TOTAL 001. TERRAZ      2.216,25 € 


       


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA    


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 
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1 EHE010 M2 EJECUCIÓN DE LOSA DE ESCALERA DE HORMIGÓN 


ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, CON PELDAÑEADO DE 
HORMIGÓN, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-


35/P/20/IIIC+QB FABRICADO EN CENTRAL CON 


CEMENTO SR, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO UNE-EN 
10080 B 500 S, CON UNA CUANTÍA APROXIMADA DE 18 


KG/M²; MONTAJE Y DESMONTAJE DE SISTEMA DE 
ENCOFRADO, CON ACABADO TIPO INDUSTRIAL PARA 


REVESTIR EN SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN PLANTA 
DE HASTA 3 M DE ALTURA LIBRE, FORMADO POR: 


SUPERFICIE ENCOFRANTE DE TABLONES DE MADERA DE 
PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS, ESTRUCTURA SOPORTE 


HORIZONTAL DE TABLONES DE MADERA DE PINO, 
AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE 


VERTICAL DE PUNTALES METÁLICOS, AMORTIZABLES EN 


150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, SEPARADORES Y 
LÍQUIDO DESENCOFRANTE PARA EVITAR LA ADHERENCIA 


DEL HORMIGÓN AL ENCOFRADO. EL PRECIO INCLUYE LA 
ELABORACIÓN DE LA FERRALLA (CORTE, DOBLADO Y 


CONFORMADO DE ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y 
EL MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU COLOCACIÓN 


EN OBRA. 


148,26 


€ 4,000 593,04 € 


2 EHE011 UD EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN DE ESCALERA METÁLICA DE 


TRAMO RECTO PARA SALVAR UNA ALTURA DE ENTRE 3,00-


3,60 M DE ALTURA, CON 0,90M DE ANCHO, PELDAÑOS DE 
ACERO ANTIDESLIZANTE, INCLUYENDO IMPRIMACIÓN, 


ESMALTADO, BARANDILLA, REMATES, ANCLAJES Y 
TORNILLERÍA, TOTAMENTE TERMINADA Y COLOCADA. 


2.650,0
0 € 1,000 2.650,00 € 


3 MLD010 ML REVESTIMIENTO PÉTREO, COLOR BLANCO, TEXTURA LISA, 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UNA MANO DE FONDO CON 


PINTURA AUTOLIMPIABLE, BASADA EN RESINAS DE 


PLIOLITE Y DISOLVENTES ORGÁNICOS COMO FIJADOR DE 
SUPERFICIE, Y DOS MANOS DE ACABADO CON 


REVESTIMIENTO PÉTREO EN CAPA GRUESA, TEXTURA LISA, 
A BASE DE RESINAS ACRÍLICAS PURAS DISPERSADAS EN 


MEDIO ACUOSO, IMPERMEABLE AL AGUA DE LLUVIA Y 
PERMEABLE AL VAPOR DE AGUA, RESISTENTE A 


AMBIENTES MARINOS (RENDIMIENTO: 0,3 L/M² CADA 
MANO). INCLUSO P/P DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA 


PREVIA DEL SOPORTE DE MORTERO INDUSTRIAL, EN BUEN 
ESTADO DE CONSERVACIÓN, MEDIANTE CEPILLOS O 


ELEMENTOS ADECUADOS Y LIJADO DE PEQUEÑAS 
ADHERENCIAS E IMPERFECCIONES FORMACIÓN DE 


JUNTAS, RINCONES, ARISTAS, REMATES EN LOS 


ENCUENTROS CON PARAMENTOS, REVESTIMIENTOS U 
OTROS ELEMENTOS RECIBIDOS EN SU SUPERFICIE. 16,86 € 12,000 202,32 € 


TOTAL 002. ESCALERAS 3.445,36 € 


       


003 CAPÍTULO 3: LOSAS 


Num Código Ud Descripción Precio Medición Importe 
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1 ANS010 M2 SOLERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, 


REALIZADA CON HORMIGÓN HA-35/B/20/IIIC+QB 
FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO 


CON BOMBA, Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-


5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080 COMO ARMADURA DE 
REPARTO, COLOCADA SOBRE SEPARADORES 


HOMOLOGADOS, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL 
MEDIANTE REGLA VIBRANTE, SIN TRATAMIENTO DE SU 


SUPERFICIE Y POSTERIOR APLICACIÓN DE LÍQUIDO DE 
CURADO INCOLORO, (0,15 L/M²); CON JUNTAS DE 


RETRACCIÓN DE 5 MM DE ESPESOR, MEDIANTE CORTE CON 
DISCO DE DIAMANTE. INCLUSO PANEL DE POLIESTIRENO 


EXPANDIDO DE 3 CM DE ESPESOR, PARA LA EJECUCIÓN 
DE JUNTAS DE DILATACIÓN. EL PRECIO NO INCLUYE LA 


BASE DE LA SOLERA 45,96 € 24,400 1.121,42 € 


TOTAL 003. LOSAS  1.121,42 € 


 


 


MEDICIONES 


 
001 CAPÍTULO 1: TERRAZA 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 UXC010 M2 PAVIMENTO CONTINUO DE HORMIGÓN IMPRESO, CON JUNTAS, DE 15 CM DE ESPESOR, 
REALIZADO CON HORMIGÓN HA-25/B/20/IIA FABRICADO EN CENTRAL, Y VERTIDO 


DESDE CAMIÓN, EXTENDIDO Y VIBRADO MANUAL, Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 
Ø 5-5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080; ACABADO IMPRESO EN RELIEVE Y TRATADO 


SUPERFICIALMENTE CON MORTERO DECORATIVO DE RODADURA PARA PAVIMENTO DE 
HORMIGÓN COLOR BLANCO, RENDIMIENTO 4,5 KG/M²; DESMOLDEANTE EN POLVO COLOR 


BURDEOS Y CAPA DE SELLADO FINAL CON RESINA IMPERMEABILIZANTE. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       7,900 7,900 


       TOTAL MEDICION 7,900 


          


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 UVM010 M2 EJECUCIÓN DE MURO DE VALLADO DE PARCELA, DE 1 M DE ALTURA, CON PILASTRAS 
INTERMEDIAS, DE 10 CM DE ESPESOR DE FÁBRICA, DE BLOQUE CV DE HORMIGÓN, LISO 


HIDRÓFUGO, COLOR BLANCO, 40X20X10 CM, RESISTENCIA NORMALIZADA R10 (10 
N/MM²), CON JUNTA DE 1 CM, REHUNDIDA, RECIBIDA CON MORTERO DE CEMENTO 


INDUSTRIAL, COLOR GRIS, M-5, SUMINISTRADO A GRANEL TOTALMENTE TERMINADO 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       12,000 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


          


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         
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 RGP010 M2 EJECUCIÓN DE MURO PARA VALLADO DE PARCELA DE FÁBRICA DE BLOQUE 


PREFABRICADO DE HORMIGÓN BLANCO DE CELOSÍA DECORATIVA, DE 25X25X10 CM, CON 
REMATE O PASAMANOS, DE 12 CM DE ANCHO, TOTALMENTE TERMINADO 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 TERRAZA   1       12,000 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


          


002 CAPÍTULO 2: ESCALERAS ACCESO A LA PLAYA 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 EHE010 M2 EJECUCIÓN DE LOSA DE ESCALERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, CON 
PELDAÑEADO DE HORMIGÓN, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-35/P/20/IIIC+QB 


FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO CON CUBILOTE, Y ACERO UNE-


EN 10080 B 500 S, CON UNA CUANTÍA APROXIMADA DE 18 KG/M²; MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE SISTEMA DE ENCOFRADO, CON ACABADO TIPO INDUSTRIAL PARA 


REVESTIR EN SU CARA INFERIOR Y LATERALES, EN PLANTA DE HASTA 3 M DE ALTURA 
LIBRE, FORMADO POR: SUPERFICIE ENCOFRANTE DE TABLONES DE MADERA DE PINO, 


AMORTIZABLES EN 10 USOS, ESTRUCTURA SOPORTE HORIZONTAL DE TABLONES DE 
MADERA DE PINO, AMORTIZABLES EN 10 USOS Y ESTRUCTURA SOPORTE VERTICAL DE 


PUNTALES METÁLICOS, AMORTIZABLES EN 150 USOS. INCLUSO ALAMBRE DE ATAR, 
SEPARADORES Y LÍQUIDO DESENCOFRANTE PARA EVITAR LA ADHERENCIA DEL 


HORMIGÓN AL ENCOFRADO. EL PRECIO INCLUYE LA ELABORACIÓN DE LA FERRALLA 
(CORTE, DOBLADO Y CONFORMADO DE ELEMENTOS) EN TALLER INDUSTRIAL Y EL 


MONTAJE EN EL LUGAR DEFINITIVO DE SU COLOCACIÓN EN OBRA. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ACCESO AL 


MAR 


    1,000   4,00


0 


1,000 4,000 


       TOTAL MEDICION 4,000 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 EHE011 UD EJECUCIÓN Y COLOCACIÓN DE ESCALERA METÁLICA DE TRAMO RECTO PARA SALVAR 
UNA ALTURA DE ENTRE 3,00-3,60 M DE ALTURA, CON 0,90M DE ANCHO, PELDAÑOS DE 


ACERO ANTIDESLIZANTE, INCLUYENDO IMPRIMACIÓN, ESMALTADO, BARANDILLA, 


REMATES, ANCLAJES Y TORNILLERÍA, TOTAMENTE TERMINADA Y COLOCADA. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ACCESO AL 
MAR 


          1,000 1,000 


       TOTAL MEDICION 1,000 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         
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 MLD010 ML REVESTIMIENTO PÉTREO, COLOR BLANCO, TEXTURA LISA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 


UNA MANO DE FONDO CON PINTURA AUTOLIMPIABLE, BASADA EN RESINAS DE PLIOLITE 
Y DISOLVENTES ORGÁNICOS COMO FIJADOR DE SUPERFICIE, Y DOS MANOS DE ACABADO 


CON REVESTIMIENTO PÉTREO EN CAPA GRUESA, TEXTURA LISA, A BASE DE RESINAS 


ACRÍLICAS PURAS DISPERSADAS EN MEDIO ACUOSO, IMPERMEABLE AL AGUA DE LLUVIA 
Y PERMEABLE AL VAPOR DE AGUA, RESISTENTE A AMBIENTES MARINOS (RENDIMIENTO: 


0,3 L/M² CADA MANO). INCLUSO P/P DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA PREVIA DEL 
SOPORTE DE MORTERO INDUSTRIAL, EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN, MEDIANTE 


CEPILLOS O ELEMENTOS ADECUADOS Y LIJADO DE PEQUEÑAS ADHERENCIAS E 
IMPERFECCIONES FORMACIÓN DE JUNTAS, RINCONES, ARISTAS, REMATES EN LOS 


ENCUENTROS CON PARAMENTOS, REVESTIMIENTOS U OTROS ELEMENTOS RECIBIDOS EN 
SU SUPERFICIE. 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 ESCALERA     2,00


0 


  4,00


0 


1,500 12,000 


       TOTAL MEDICION 12,000 


         


003 CAPÍTULO 3: LOSAS 


         


NUM CODIGO UM  DESCRIPCION         


 ANS010 M2 SOLERA DE HORMIGÓN ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, REALIZADA CON HORMIGÓN HA-


35/B/20/IIIC+QB FABRICADO EN CENTRAL CON CEMENTO SR, Y VERTIDO CON BOMBA, 


Y MALLA ELECTROSOLDADA ME 20X20 Ø 5-5 B 500 T 6X2,20 UNE-EN 10080 COMO 
ARMADURA DE REPARTO, COLOCADA SOBRE SEPARADORES HOMOLOGADOS, EXTENDIDO 


Y VIBRADO MANUAL MEDIANTE REGLA VIBRANTE, SIN TRATAMIENTO DE SU SUPERFICIE 
Y POSTERIOR APLICACIÓN DE LÍQUIDO DE CURADO INCOLORO, (0,15 L/M²); CON JUNTAS 


DE RETRACCIÓN DE 5 MM DE ESPESOR, MEDIANTE CORTE CON DISCO DE DIAMANTE. 
INCLUSO PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 3 CM DE ESPESOR, PARA LA 


EJECUCIÓN DE JUNTAS DE DILATACIÓN. EL PRECIO NO INCLUYE LA BASE DE LA SOLERA 


Num. Texto   Tipo [C] [D


] 


[E] [F] TOTAL 


1 LOSAS     0,40
0 


    61,000 24,400 


       TOTAL MEDICION 24,400 
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ANEXO 6: 


Títulos de propiedad, inscripciones registrales, licencias actividad. 
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